
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
-SECRETARIA- 

 

 

CONSTANCIA: la parte demandante allegó póliza judicial acatando 

lo requerido a través de auto. Pasa a despacho del señor Juez 

para su conocimiento a fin de que se sirva proveer.  
 

Armenia Q., 30 de marzo de 2021.- 
  

  

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario 

______________________________- 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA, QUINDÍO, PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 
 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:  VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  MARTA CECILIA PATIÑO DE CIRO 

DEMANDADO:  DUBERNEY CASAS GUARIN y ANGELICA PATRICIA LLANO 

NINCO 

RADICADO:   63000140030082022-00123-00 

 

 

La parte demandante dentro del presente asunto, allegó la caución 

judicial para el decreto de la medida cautelar solicitada.  

 

Toda vez que la medida cautelar solicitada se ajusta a las 

prescripciones de Ley, el Despacho no encuentra obstáculo alguno  

para acceder al  pedimento referido por la parte demandante. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

ARMENIA, QUINDÍO,  
 

 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: Se acepta la póliza judicial 60-53-101000428 expedida 

por Seguros del Estado, prestada por la parte actora para 



responder por los posibles perjuicios que con la práctica de la 

medida cautelar se pudieran causar. 

 

 

SEGUNDO: Se decreta el embargo y retención de la quinta (1/5) 

parte del excedente del salario mínimo legal vigente como 

consecuencia de vinculación laboral, que devengue el ejecutado 

como miembro activo del Ejercito Nacional de Colombia (sb-

oficial cabo segundo). Líbrese oficio a la pagaduría de la 

entidad, referenciando en el mismo el número de identificación 

de cada una de las partes, y dese cumplimiento al artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, además remítase copia del mismo al 

apoderado judicial de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

                         LMCA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 04 DE ABRIL DE 2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 
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